
 

1 

 
NORMATIVA DE RÉGIMEN ACADÉMICO Y PERMANENCIA EN LAS 

TITULACIONES OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD 
DE LEÓN 

 
 

MANUAL DE NORMAS. RECTORADO 

NORMATIVA DE RÉGIMEN ACADÉMICO Y PERMANENCIA EN LAS TITULACIONES 
OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN 

Propuesta Consejo de Gobierno 10/6/2010 
Aprobado Consejo Social 21/6/2010 
Modificado Consejo de Gobierno 02/10/2014 
Aprobado Consejo Social 20/11/2014 
Propuesta Consejo de Gobierno 16/07/2018 
Aprobado Consejo Social 19/07/2018 
Modificación Consejo de Gobierno 29/04/2022 
Aprobado Consejo Social 19/05/2022 

Estableciéndose la necesidad de que los estudiantes matriculados en las titulaciones de 
Grado y Máster, conforme a lo establecido en el R.D. 822/2021 de 28 de septiembre, 
dispongan de la adecuada información oficial, al objeto de disipar cualquier duda que se 
suscite acerca del horizonte temporal en el que se concretará la permanencia en la 
Universidad de León, el número máximo de años que podrán permanecer y otros aspectos 
académico- administrativos relevantes. 

Por todo ello, en desarrollo de lo dispuesto en el art. 128 del Estatuto de la Universidad de 
León, se somete a la consideración del Consejo de Gobierno, para su estudio y propuesta, si 
procede, al Consejo Social, Órgano competente para su aprobación, de conformidad con lo 
establecido en el art. 24.4.f de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla 
y León, y en el art. 66.h del Estatuto de la ULE, la siguiente normativa de Régimen Académico 
y Permanencia en las titulaciones oficiales de Grado y Máster de la Universidad de León. 

 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

Esta normativa será de aplicación a los estudiantes matriculados en la Universidad de León, 
en las titulaciones oficiales de Grado o Máster reguladas por el Real Decreto 822/2021 de 28 
de septiembre. 

Artículo 2. Modalidades de matrícula. 

En la Universidad de León se habilitarán dos modalidades de matrícula: a tiempo completo 
y a tiempo parcial. Estudiantes a tiempo completo. Se considerarán estudiantes a tiempo 
completo los que se matriculen en un curso académico de más de 30 créditos. Estudiantes 
a tiempo parcial. Los estudiantes que se matriculen de un mínimo de 6 y un máximo de 30 
ECTS por curso académico. 

Artículo 3. Criterios generales de permanencia.  

El tiempo máximo en que un estudiante puede realizar estudios en una titulación 
universitaria oficial de la Universidad de León se computará en unidades de permanencia.  

El estudiante consumirá una unidad de permanencia en cada semestre en el que se 
matricule, si durante dicho período su matrícula es a tiempo completo. En el caso de que 
realice la matrícula como estudiante a tiempo parcial, cada semestre se computará como 
0,5 unidades de permanencia.  
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El máximo de unidades de permanencia a utilizar por un estudiante en una titulación oficial 
no podrá superar los límites que se señalan a continuación: 

TITULACIÓN CRÉDITOS ECTS UNIDADES DE PERMANENCIA 

4 cursos (Grado) 240 16 

5 cursos (Grado) 300 20 

1 curso (Máster) 60 4 

2 cursos (Máster) 90 6 

2 cursos (Máster) 120 8 

Los programas de estudios oficiales de doble titulación se considerarán como un único 
estudio a efectos de permanencia. En este sentido, el número máximo de unidades de 
permanencia que podrá consumir un estudiante se calculará a partir del total de semestres 
que constituyan el programa de estudios conjunto, siguiendo idéntica proporcionalidad a la 
reflejada para las titulaciones individuales de Grado y Máster. 

Artículo 4. Unidades de permanencia adicionales.  

Con carácter excepcional, en los casos de estudiantes que acrediten la existencia de 
circunstancias especiales que han impedido seguir los estudios con la dedicación y 
aprovechamiento suficientes, podrán solicitar al Rector, por una sola vez, la concesión de 
dos unidades de permanencia más, a utilizar en el curso académico siguiente.  

Artículo 5. Permanencia de estudiantes que inician sus estudios.  

Salvo en los casos de anulación de la matrícula, para poder continuar estudios, los 
estudiantes que inician estudios a tiempo completo deberán superar al menos 12 créditos de 
primer curso. Si fueran estudiantes a tiempo parcial que inician estudios deberán superar al 
menos 6 créditos de primer curso, para poder continuar estudios. A estos efectos, los 
créditos reconocidos computarán como créditos obtenidos o superados.  

Con carácter excepcional los estudiantes que acrediten la existencia de circunstancias 
especiales que hayan impedido seguir los estudios con la dedicación y aprovechamiento 
suficientes, podrán solicitar al rector la concesión de la continuidad de sus estudios pese a 
no haber superado el mínimo de 12 créditos (matrícula a tiempo completo) o 6 créditos 
(matrícula a tiempo parcial). Si el rector concediera dicha posibilidad, los estudiantes 
deberán formalizar la matrícula (en segunda matrícula en las asignaturas que corresponda) 
en el curso académico siguiente. 

Artículo 6. Cómputo de unidades de permanencia a los estudiantes que inician estudios 
con reconocimiento de créditos.  

A efectos de determinar las unidades de permanencia a que hace referencia el art. 3, a los 
estudiantes de esta u otra Universidad procedentes de otras titulaciones o planes de estudio, 
a quienes se les reconozcan créditos en titulaciones de Grado o Máster, regulados por el RD 
822/2021, se les restará una unidad de permanencia si el reconocimiento afecta a 30 ECTS 
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o a una cantidad menor. A partir de dicho número de créditos, se computará una nueva 
unidad más por cada 30 ECTS reconocidos, sin que se consideren las fracciones. 

Artículo 7. Efectos de la anulación de matrícula.  

Si se produjera la anulación de la matrícula en algún curso académico, bien sea de oficio 
(por incumplimiento de normas o impago parcial o total de matrícula) o bien a petición del 
interesado, se computará la vez de matrícula a efectos de determinar el importe de los 
precios públicos en sucesivos cursos académicos. No obstante, a efectos de lo previsto en el 
art. 3, no se computarán unidades de permanencia. 

Artículo 8. Límites y extinción de la permanencia.  

Los estudiantes que incumplan alguno de los requisitos de permanencia indicados en los 
artículos anteriores no podrán proseguir sus estudios en la titulación en la que se encontraran 
matriculados. No obstante, podrán iniciar otros estudios de la Universidad de León, siempre 
que existan plazas vacantes en la nueva titulación en la que soliciten matricularse y se 
ajusten a las normas y procedimientos habilitados al efecto. Si en la nueva titulación, 
también incumplieran las normas de permanencia, no podrán iniciar otros estudios 
universitarios oficiales en la Universidad de León. 

Disposición adicional primera. Desarrollo normativo.  

En las normas de matrícula que se aprueben para cada curso se completará y desarrollará el 
régimen académico previsto en esta normativa.  

Disposición adicional segunda. Referencia de género  

En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que 
en este Reglamento que se efectúan en masculino genérico, se entenderán aplicables a 
personas de ambos sexos.  

Disposición Final. Entrada en vigor.  

Esta normativa entrará en vigor en el curso 2022/2023. 


